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artículo noveno, 2. del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del E1stado» del 13), sin (!!ue 
tal requisito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre 
que para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Alfombras» 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Va
lencia fué convocado por Orden mlnisterial de 28 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviembre). 

Este Mínisterio ha resuélto: 
1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días habiles, con

tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que quienes reúnan las 
condiciones y cumplan los requiSitos exigidos en la menciona
da Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte en 
el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admltidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 16 de 
marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de abriD. 

3.° Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación conplementaria de admltidos y 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulen dentro de aqUél, prosiguiéndose la tramltación del con
curso-oposición en la forma prevista en la Orden de convo
catoria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días habiles para 
tomar parte en el concurso-oposición libre para cu
brtr vacante de Maestro de Taller de «Cincelado 
en metales» de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos. de Valencia . 

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo de un afio que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposición y el 
comienzo de los ejercicios de la mlsma, según detennina el 
articulo noveno, 2, del Reglamento de Oposición y Concursos de 
los Funcionarios Públicos. aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13), sin que tal re
quisito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Cincelado en 
metales» de la Escuela de Artes Aplicada.s y Oficios Artísticos 
de Valencia fué convocado por Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre). 

Sste Ministerio ha resuelto : 
1." Se concede un nuevo plazo de treinta. dias hábiles, con

tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que quienes reúnan las 
condiciones y cumplan los requisitos exigidOS en la mencio
nada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte en 
el citado concurso-oposición. 

2.0 No precisarán formular nuevas solicitudes q':li~nes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admitldos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 3 de 
abril de 1967 «<Boletln Oficial del Estado» del 27). 

3.0 FinaliZado el nuevo plazo de Admisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pública en el !(Boletin 
Oficial del Estado» la relación complementaria de admltidos 
y excluidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulen dentro de aqUél, prosiguiéndose la tramitación del con
curso-oposición en la forma prevista en la Orden de convo
catoria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días habiles para 
tomar parte en el concurso-oposición libre para cu
brir vacante de Maestro de Taller de «Alfarería 
(Torno)>> de la Escuela Práctica de Cerámica de 
Mantses. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una opOSición y el 
comienzo de los ejercicios de la misma, según determina el 

articulo nóveno, 2, del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de los Funci0narios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1967 «<Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que 
tal requisito haya sido cumplido en el concurso-<>posición li
bre que para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Alfare
ría (Torno)>> de la Escuela Práctica de Cerámica de Manises 
fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con

tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que qUienes reúnan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admitidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de abr\\). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de admisión de sollcitudes que 
por la presente se concede, se hará públiCa en el «Boletín 
Oficial del ~tado» la relación complementaria de admitidos 
y excluidos que proceda a la vista de las petiCiones que se 
formulen dentro de aquél, prosiguiéndose la tramitación del 
concurso-oposición en la forma prevista en la Orden de con
vocatoria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el concurso-oposicián libre para cu
brir vacante de Maestro de Taller de «Manufactu
ra» de la Escuela Práctica de Cerámica de Ma
nises. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposición y 
el comienzo de los ejercicios de la misma, según determina el 
artículo noveno, 2. del Reglamento de OpOSiciones y Concursos 
de los . Funcionarios públicos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que 
tal requisito haya sido cumplido en el concurso-oposición li
bre que para cubrir vacante de Maestro de Taller de «Manu
factura» de la Escuela Práctica de Cerámica de Manises fué 
convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de diciembre) •. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, COD

tados a partir del siguiente al de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que quienes reúnan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados admltidos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes que ~ 
por la presente se concede, se hará pÚblica en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación complementaria de admltidos 
y excluidos que proceda a la vlsta de las peticiones que se 
formulen dentro de aquél, prOSiguiéndose la tramitación del 
concurso-oposición en la forma prevista en la Orden de con
vocatoria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. 81'. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesor agregado de «Parasitología» 
de las Facultades de Farmacia de las Universida
des de Granada y Santiago por la que se convoca 
a los opositores. 

Se cita a los señores opositores a las plazas de Profesor agre
gado de «Parasitología» de las Facultades de Farmacia de lao 
Universidades de Granada y Santiago, convocadas por Orden. 
ministerial de 10 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del día 28), para hacer su presentación ante este Tribunal 
el día 11 de marzo próximo, a las doce horas, en la Facultad 


